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PARTS OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISEROS

SS.MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
mportante salud.

(Gaceta 14 de Marzo .

Núm. 628

Gobierno Civil
WeseclQde i.e—tteemplazos

Circular.—De acuerdo con lo pro
puesto por la Comisión mixta de Reclu
tamiento, he acordado señalar los dias 
que expresa la relación continuada pa- j 
raque los mozos de los pueblos que se 
nombran puedan presentarse los días 
señalados, al acto del juicio de exencio
nes que tienen alegadas tanto los com
prendidos en el reemplazo del presente 
año como los sujetos á revisión por ex
cepciones concedidas á reclutas perte
necientes á los de 1898 y 1899.

Relación que se cita

Día l.° Abril
Capdepera, Eetallencbs, Sta. Euge

nia, Fornalutx, Sun Servera, Valide- 
mosa, Villa-Franca.

Día 2 Abril
Buger, Sta. Maria, Marratxi, Mon- 

tuiri.
Día 3 Abril

Deyá, San Juan, San Lorenzo, Santa 
Margarita.

Dia G Abril
Algaida, Binisalem, Esporlas.

Dia 9 Abril
Bafialbufar, Calviá, Campanet, Cam

pos.
Dia 10 Abril 

Andraitx, Artá, Buñola.

Dia 11 Abril
Mahón. ,

Dia 12 Abril
Alayor, Ferrerias, Villa-Garlos.

Día 13 Abril 
Ciudadela, Mercadal.

Dia 15 Abril 
Alaró, Alcudia, Costitx.

Día 16 Abril 
Establiments, Puigpuñent, Santafiy.

Día 17 Abril 
Selva, Sineu.

Días 18 y 19 Abril
San Antonio, tita. Eulalia, Fórmente- 

ra» San José, San Juan Bautista, Ibiza.

- Día 20 Abril
Muro) Petra.

Día 22 Abril 
Porreras, Sansellas,

Dia 23 Abril 
Sóller.

Día 24 Abril 
Maria, La Puebla.

Dia 25 Abril 
Inca, Llubí.

Dias 26 y 27 
Man acor.

Dio 29 Abril 
Lloseta, Pollensa.

Dia 30 Abril 
Escorca, Lluchmayof.

Dia 8 Mayo 
Felanitx.

Día 9 Mayo y siguientes 
La Ciudad y término de Palma, 
Palma 15 Marzo de 1901.—El Presi

dente, José Socías.

Y para conocimiento de quie;.es in
terese he dispuesto publicar la presente 
en Palma á 16 de Marzo de 1901.

El Gobernador,
Rafael Alvarez Sereix,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
En consideración á las circunstancias 

que concurren en el General de Brigada 
D. Ignacio Montaner é Iraola, y teniendo 
en cuenta muy especialmente sus servi
cios en la campaña de Cuba, por los que 
fue propuesto para el ascenso por el Ge
neral en Jefe del Ejército de aquella isla;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, al empleo de Gene
ral de División, con la antigüedad de 22 
de Febrero último, en la vacante produ
cida por fallecimiento de D. Fabio Arena 
y Echevarría.

Dado en Palacio á trece de Marzo de 
mil novecientos uoo.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 
Valeriano Weyler.

(Gaceta 14 de Marzo.)

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Eu vista de la instancia 

promovida por el Síndico del Ayuntamien
to de Palma de Mallorca, en representa
ción de dicho Municipio, solicitando se 
publique en la Gaceta de Madrid la or
den del Poder Ejecutivo de 17 de Mayo 
de 1869, por considerar indispensable es
te requisito para recabar los beneficios fis- 
calee gue la ley de 22 de Diciembre de

1876 otorga á los Ayuntamientos á fin de 
que puedan subvenir á loa gastos de urba
nización;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre ¡a 
Reina Regento del Remo, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, disponiendo, por 
lo tanto, ee inserí o en la mencionada pu- 
biicación oficial la referida Real orden.

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demái efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 4 de 
Marzo de 1901.

LINARES
Sr. Minisiro de Agricultura, Industria, Co

mercio y Obras públicas.

Copia de la orden que se cita

Ministerio de la Guerra—S-cción de 
Ingenerios,—Excelentísimo Sr.: En vista 
del expedienté que V. E, elevó á este Mi
nisterio en 7 de Enejo último, promovido 
por el A y untamiento de Palma de Mallorca, 
en solicitud de que se autorico por el ra
mo de Guerra el ensanche del barrio de 
Santa Catalina, extramuros de dicha pla
za, el Poder Ejecutivo, oído el parecer dél 
Ingeniero general y de acuerdo con lo ex
puesto por V. E., ha tenido por convenien
te autorizar la ejecución del mencionado 
ensanche, con sujeción al proyecto forma
do por los Jefes de Ingenieros comisiona
dos al efecto por V. E., pero desistiéndo- 
ne de la colocación del b.vadero y Mata
dero fuera de la Puerta de San Antonio, 
por no juzgarse esta mejora tan urgente 
como el ensanche de dicho barrio.

Al propio tiempo se ha servido resolver 
que por el Cuerpo de Ingenieros se proce
da á formar el anteproyecto del fuerte que 
debe construirse en Son Pizá, y el do las 
mejoras y reformas indispensables en el 
castillo de Bellver.

Lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos expresados. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 17 de Mayo de 1869. 
=SERRANO.=Sr. Capitán general de las 
islas Baleares.=Es copia.=Hay un sello 
que dice: Ministerio de la Guerra.

, (Gaceta 6 de Marzo.)

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO- DE MINISTROS

Subsecretaría
Pliego de condieiones bajo las cuales se 

saca á subasta el suministro de víveres 
para loa trabajadores morenos, opera
rios y krumanes contratados por el Ne
gociado de Obras públicas de la colonia 
de Fernando Poo.
1.a La subasta tendrá por objeto el su

ministro de las cantidades de aguardiente 
de caña ó ron común, aceite de oliva, 
carne y pescado salado, arroz rangoón y 
frutos del país que la dependencia de 
Obras públicas necesite.

Como término medio se señalan cit-n 
raciones diarias, pudiendo esta cantidad 
aumentarse ó disminuirse. Cada ración 
ee compondrá de 700 granos de arroz 
rangoón, más 300 de carne salada y 92 
mililitros de ron común, pudiendo sor 
sustituidos los 300 granos de carne salada

por 200 de pescado salado y los 700 gra
mos de arroz por 2.000 de*frutos del país, 
así como ios 92 mililitros de ron común 
por 45 de aceite do oliva, si bien esta sus
titución no podrá ser hecha más que á los 
trabhjadoTes que lo solicitaren.

‘ 2.a La licrtaciSn versará solamente eo- 
bre la rebaja de los precios de la clausula 
5.a, y si resultasen dos ó más proposicio
nes iguales de las más beneficiosas á los 
iuteresea del Estado, se procederá á una 
nueva licitación, solamente entre los au
tores de ellas.

3 .a Será requisito indispensable para 
tomar parte en la subasta constituir el 
deposito provisional correspondiente. Es
te deberá hacerse en Madrid en la caja 
de Depósitos, y en Fernando Poo en la de 
Fondos de la Colonia, presentando en todo 
caso la oportuna carta da pago, bien en el 
Negociado Central do Fernando Poo do 
esta Presidencia, bien en la Secretaría del 
Gobierno general de la colonia.

4 .a -El contrato durará por espacio de 
cuatro años, que serán contados á partir 
del día siguiente al de ser aprobada la su
basta.

5 .a Los precios de Jos artículos á que 
el contrato se refiere y que han sido seña
lados por esta Presidencia, son: litro de 
aguardiente de caña, bien envesado y 
puesto en almacén, 60 céntimos de pese- 
te; kilogramo de carne salada, bien enva
sada y puesta en almacénes, 90 céntimos 
le peseta; kilogramo de arroz rangoón, 
bien envasado y puesto en almacén, 40 
céntimos de peseta; litro de aceita de oliva, 
bieu envasado y puesto en almacén, una 
peseta 25 céntimos; kilogramo da pescado 
salado, en idénticas condiciones que los 
artículos anteriores, 61 céntimos de pese
ta; y kilogramo de frutos del país, en bue
nas condiciones y puesto en almacén, 10 
céntimos do peseta.

El aguardiente de caña necesario para 
el cumplimiento de este contrato entrará 
libre de derechos.

6 .a Los artículos objeto del suminis
tro deberán reunir Jas condiciones siguien
tes:

El aguardiente de caña debe ser produ
cido por la destilación de la melaza de la 
caña de azúcar y contener un 50 por J 00 
de alcohol en volumen, ser de buen sabor, 
de color característico y no estar mezclado 
con alcoholes industriales.

La carne salada deberá ser sana, de co
lor rosado, uniforme, sin manchas de nin
guna clase, de trozos grandes, de carne 
compacta, muscular, sin huesos y de o’or 
característico.

El arroz debe ser de grano entero, de 
color blanco ó bla> en mate, Ge superficie 
unida, fractura uniforme y más pesado 
que el agua.

El aceite debe ser de oliva, sin refinar, 
pero claro y suelto; no debe estar mezcla
do con otros aceites vegetales.

E pescado salado debe cumplir análo
ga ■ condiciones que la carne salada.

Los frutos del país deben ser maduros y 
no pasados.

El Ingeniero y ebl- terverdor de Hacien
da tienen el dereehf de reconocer los víve
res por mediación de los facultativos ó per- 

• senas peritas de la localidad, debiendo el
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o «wi
contraueta cambiar loe artículos y pagar 
loe derechos de reconocimiento ó análisis 
cuando éstos no sean de recibo. Si se ne
gase á ello, pagará como multa la cantidad 
de 250 pesetas por la primera vez, pudien- 
do las Autoridades y la Administración 
reponerlos, adquiriéndolos donde les con
venga, por cuenta del contratista.

7. a Los víveres serán entregados por 
el contratista ó persona que le represente 
en la puerta del almacén de Obras públi
cas en buenos envases, limpios y secos, 
donde serán pesados por el encargado del 
almacén, y reconocidos, además que por el 
mismo, por el Interventor de Hacienda de 
la colonia y por el Ingeniero ó persona de 
su confianza.

Se entregará al contratista recibo de loa 
víveres ingresados en el almacén, quedan
do desde entonces libre de sus compromi
sos.

, 8.a Para la garantía del contrato cons
tituirá el rematante la fianza de 5.000 pe
setas dentro del término de ocho días, con
tados desde el en que se le notifique la ad
judicación, consignando un depósito en la 
Caja general del ramo en concepto de ne
cesario y á disposición do esta Presidencia, 
elevándose el contrato en dicho plazo á es
critura pública, cuyos gastos serán todos 
de cuenta del contratista. Caso^de no cum
plir éste con lo prevenido en esta cláusula, 
quedará sujeto á lo dispuesto en el art. 5.° 
de la Real orden de 27 de Febrero de 1852.

9. a Una vez terminado el contrato y 
acreditado por el contratista el fiel cum
plimiento de estas condiciones, le será de
vuelta la fianza, quedando libre de toda 
obligación.

10. El contratista queda obligado á 
someterse en la decisión de las cuestiones 
que de su contrato puedan surgir con la 
Administración á las Autoridades y Tri
bunales administrativos con arreglo á la 
ley de Obras públicas, renunciando al de
recho común y al fuero de su domicilio.

11. Los licitadores entregarán las pro
posiciones, bien en el Negociado Central 
de Fernando Poo de esta Presidencia, bien 
en la Secretaria de gobierno de la colonia, 
durante el término que media entre el día 
de la fecha y el l.° de Abril señalado para 
la subasta.

Bajo ningún pretexto ni motivo podrá 
ser retirada ninguna proposición una vez 
presentada; no se admitirá tampoco nin
guna después de comenzado el acto de la 
subasta.

12. Para que las proposiciones sean 
válidas deberán reunir los requisitos si
guientes:

Primero. Que las proposiciones sean 
presentadas en pliegos cerrados y lacrados 
acompañando el resguardo de haber he
cho el depósito provisional.

Segundo. Estar redactadas en papel 
sellado de una peseta, clase 11 •, y con 
arreglo al modelo que al final se expresa.

Tercero. Estar suscrita por un español 
mayor de edad que pegue contribución, ó 
bien por un extrangero que presente ga
rantía firmada por un español que reuna 
y acredite aquellas condiciones.

Cuarto. Acompañar la cédula perso
nal del proponente y los documentos ne
cesarios para acreditar el pago de la con
tribución de los dos trimestres anteriores 
al concurso.

Quinto. Expresar en letra, sin enmien
das ni raspaduras, los precios por que se 
cómpremete á ejecutar dicho servicio, siem
pre que sean de los prefijados, ó de lo con
trario, el tanto por ciento de rebaja que en 
ellos ofrezca; en el concepto de que, no ad
mitiéndose parciales, la mencionada rebaja 
ha de ser una misma con relación á los 
precios máximos admisibles.

13. Terminada la recepción de los plie
gos de proposiciones, se dará cuenta al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros para la resolución que estime pro
cedente.

14. La aprobación definitiva del rema
te se hará por el Gobierno de S. M., obli
gando su cumplimiento desde el día en que 
se haga saber al contratista.

Moclelo de proposición
D. N. N., vecino de.. por sí ó en re

presentación de.... , enterado por el anun
cio insetto en la Ga c e t a  d e Ma d r id de 
fecha.,.., (esto para los licitadores de la 

Península), y para los de Fernando 
Poo.... . enterado por los anuncios manda
dos fijar por la Autoridad en loe sitios de 
costumbre del pliego de condiciones, pre
cios y requisititos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del sumi
nistro de víveres á ios trabajadores (opera
rios y kramanes) contratados por el Nego
ciado de Obras públicas de la colonia, se 
compromete á tomar á eu cargo dicho su
ministro con estricta sujeción á los ezpre- 
eados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.... (si se desea hacer una rebaja 
en el tipo fijado se añadirá: con la rebaja 
de....por ciento).

(Fecha y firma del proponente).
Madrid 26 de Febrero de 19C1=E1 Sub

secretario, Comyn.
(Gaceta 27 de Febrero.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones.
A virtud de instancia presentada por 

la Cámara oficial de Comercio é Insdus- 
tria de Jerez de la Frontera para que se 
aclaren los preceptos reglamentarios re
ferentes á los industriales, comerciantes, 
fabricantes, especuladores, criadores y 
cosecheros de vinos, evitando las diver
sas interpretaciones queenla actualidad 
vienen observándose, no tan sólo por los 
contribuyentes, si que también por algu
nos agentes del Fisco;

Esta Dirección general, con fecha 22 
del que rige, ha acordado que, para co
nocimiento general, se publique en el 
diario oficial, asi como en los Boletines 
oficiales de las provincias, las siguien
tes aclaraciones:

1 .a Deben ser considerados como vi
nos generosos finos ó de lujo aquellos 
cuya graduación sea superior á 12 gra
dos centesimales, que estén anejados ó 
preparados y que su precio exceda de 
O^O pesetas el litro; conceptuándose co
mo vinos comunes los que no reunan 
ninguna de dichas condiciones.

2 .a Que los comerciantes del núm. 47, 
hoy 38, de la tarifa 2.a, están autoriza- 
nos para hacer las claras y trasiegos y 
encabezamientos para la conservación 
de sus caldos; pero no para la crianza 
de los mismos.

3 .a Que los especuladores pueden re
mitir por su cuenta, dentro de la Penín
sula é islas adyacentes, los vinos objeto 
de su industria, no estando facultados 
para la manipulación de dichos caldos 
en forma alguna.

4 .a Que los vendedores por mayor se 
distingande ios especuladores en cuanto 
sólo pueden remitir por cuenta de los 
compradores y poder comerciar con to
dos los artículos que estén comprendi
dos en clases inferiores dentro de la ta
rifa 1.a por la cual tributan.

5 . .* Que por criadores del epígrafe 
226 de la tarifa 3.a deben entenderse 
los industriales que para el ejercicio de 
su industria no emplean sustancia quí
mica alguna, y que cuando esto tenga 
lugar, tributen por el epígrafe 227 de 
dicha tarifa; entendiéndose que unos y 
otros industriales no pueden fabricar vi
nos, ó sea practicar el pisado de las uvas 
sin pago de la cuota correspondiente, y 
estando facultados para remitir y ex
portar los caldos que crien ó emboquen.

6 .a Que los frabricantes de vinos, ó 
sean los que emplean la uva como pri
mera materia para su industria, no pue
den criarlos ni prepararlos sin pago de 
la cuota respectiva y si remitirlos y ex
portarlos en su estado natural; y que pa 
ra la clasificación en vinos comunes y 
finos que especifican los epígrafes 228 y 
229 de la tarifa 3.a se tenga en cuenta lo 
dispuesto en la primera aclaración.

7 .a Que únicamente están incluidos 
en el núm. 29 de la tabla de exenciones 
los cosecheros que exclusivamente fa
briquen vinos con uvas de cosecha sin 
facultadad para la crianza y prepara
ción de los caldos, pues este constituye 
operaciones industriales sujetas á tribu
tación; y

8 .a Que los industriales no deben tri
butar por los locales destinados exclu
sivamente á almacenaje sin practicar en 
fe mismos operaciouee iudustrUles do 

ninguna clase, y sí por los en que se 
practique dichas operaciones.

Lo que comunico á V. 8. para su co
nocimiento, á los efectos consiguientes, 
y para su publicación en e\Boletín Oficial 
de esa provincia, del que remetirá V. S. 
un ejemplar á ese Centro directivo. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 
de Febrero de 1901.=E1 Director gene
ral, Cenón del Alisal.=Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia de.....

(Gaceta o de Mamo.)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretarlíi
Se halla vacante en la Escuela de Ve

terinaria de León la cátedra de Física, 
Química é Historia Natural, dotada 
con el suele de 3.000 pesetas anuales, la 
cual ha de proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en el art. 15, 
núm l.° del Real decreto de 27 de Julio 
de 1900 y Real orden de esta fecha, á 
fin de que los Catedráticos numerarios 
de las demás Escuelas Veterinarias 
que deseen ser trasladados á la mis
ma puedan solicitarla en el plazo impo- 
rrogable de treinta días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga 
c e t a  d e  Ma d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igua
les asignaturas en virtud de oposición 
y tengan el título científico que exigen 
la vacante y el profesional que les co
rresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, á esta Subsecretaría por conducto 
y con informe del Jefe del estableci
miento en que sirvan, considerándose 
excluidos á los aspirantes cuyas solici
tudes y documentos no se reciban en el 
Registro general de este Ministerio el 
día siguiente al del término de la con
vocatoria.

Este anuncio se publicará eu los Bole
tines oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid 25 de Febrero de 1901 ==El 
Subsecretario, el Marqués de Casa Lai- 
glesia.

(Gaceta 28 de Marzo)

Se halla vacante en la Escuela de Co
mercio de Valladolid la cátedra de Len
gua alemana, dotada con el sueldo de 
2.500 pesetas anuales, la cual hade pro
veerse por traslación, con forme á ío 
dispuesto en el art. 15, núm. l.°, del 
Real decreto de 27 de Julio de 1900 y 
Real orden de esta fecha, á fin de que 
los Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio que deseen ser traslados á 
la misma puedan solicitarla en el plazo 
imporrrogable de treinta días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que ostén desempeñando 
igual asignatura ó la hayan desempeña
do en virtud do oposición directa y ten
gan el título científico que exige la va
cante y el profesional que les corres
ponda.

Los Catedráticos elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, á esta Subsecretaría por conduc
to y con informe del Jefe del estableci
miento en que sirvan, considerándose 
excluidos á los aspirantes cuyas solici
tudes y documentos no se reciban en el 
Registro general de este Ministerio el 
día siguiente al del término de la con
vocatoria.

Este anuncio se publicará en los Bule- 
tines oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las 
MtoriMe$ respectivas (¿ispongau que 

así se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid 25 de Febrero de 1901.=El 
Subsecretario, Marqués de Casa Laigle- 
sia

(Gaceta 13 de "Harzo)

Universidad Literaria de Zaragoza.
Se halla vacante en la Facultad de 

Ciencias de esta Universidad una plaza 
de Ayudante con destino á la cátedra de 
Química, dotada con el sueldo de 1.250 
pesetas anuales, que ha de proveerse 
por oposición, cou arreglo á lo dispues
to en las Reales órdenes de 8 de Sep
tiembre de 1885 y 12 de Abril de 1900.

Para ser admitido á los ejercicios de 
oposición se necesita acreditar;

Ser español.
Haber cumplido veinte años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer 

cargos públicos.
Tener el título de Doctor ó Licenciado 

en la Facultad de Ciencias físico quími
cas, ó aprobados los ejercicios de dichos 
grados; el opositor que se halle en este 
caso y obtenga la plaza, deberá presen
tar el título correspondiente antes de to
mar posesión.

Loe ejercicios se verificarán en esta 
Universidad, ante el Tribunal que se 
nombre por el Rectorado, y consistirán:

1 .® En contestar, en un término que 
no podrá exceder de una hora, a 10 pre
guntas sacadas á la suerte de entre un 
número de 20 por cada opositor, refe
rentes á la asignatura de Química.

2 .° En la preparación de una lección 
de la expresada asignatura, elegida en
tre tres sacadas á la suerte de las dis
puestas por el Tribunal, arreglando los 
aparatos ó instrumentos necesarios y 
practicando con los mismos los experi
mentos y demostraciones correspondien
tes; para la preparación se concederá á 
los opositores el tiempo y medios necesa
rios, no pudiendo invertir más de una 
horaden la explicación y demostración.

3 .e En hacer una preparación mi
croscópica como las que se necesitan en 
las demostraciones de la cátedra, pre
paración que designará la suerte.

Para pasar de un ejercicio á otro se
rá indispensable haber sido aprobado 
en el anterior.

, Los aspirantes dirigirán sus instan
cias documentadas á este Rectorado y 
las presentarán en la Secretaría gene
ral de esta Universidad literaria en el 
preciso término de treinta dias, conta
dos desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid; en la inteli
gencia de que el periodo hábil para la 
presentación de solicitudes finalizará á 
la hora de las dos de la tarde.

Zaragoza 26 de Febrero de 1901.=E1 
Rector, Mariano Ripollés.

(Gaceta 7 de Marzo)

Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando.

Esta Real Academia ha acordado pro
veer una plaza de Académico de nú
mero de la clase de no Profesores, que 86 
halla vacante en la Sección de Arquitec
tura, por fallecimiento del Excmo Sr. 
D. Juan Facundo Riaño.

Las condiciones exigidas para optar á 
ella están consignadas en los siguientes 
artículos del reglamento:

Art. 77. Para ser Académico de nú
mero se requieren las circunstancias si
guientes:

1 .a Ser español.
2 .a Estar reputado como persona de 

especiales conocimientos en las Artes, 
por haber escrito obras de mérito reco
nocido relativas á ellas, desempeñandoi 
bajo las condiciones legales, en Univer
sidades ó Escuelas superiores del Estado, 
la enseñanza de la Ciencia estética ó de 
la Historia del Arte, haber formado co
lecciones artísticas ó prestado marcada 
protección á las artes ó á los artistas.

3 .a Tener su domicilio fijo en Ma
drid.

Art. 78 Para figurar como candidato 
aspirante á plaza de Académico de nú
mero se necesita que preceda, ó solicitu- 
tud del iuteretodo, ó propuesta finw 
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da por tres Académicos, con el ¿ese 
cuenta del Director; debiendo espresarse 
siempre con la claridad conveniente los 
méritos y circunstancias en que se funda 
la petición ó propuesta.

En este segundo caso deberá constar 
asimismo la voluntad por parte del in
teresado de aceptar el cargo.

En su consecuencia, ycon arreglo á 
las demás prevenciones de los estatutos 
y reglamento, queda abierta en esta Se
cretaría general la admisión de propues
tas y solicitudes hasta el día 6 de Abril 
del comente año, á las veintecuatro ho
ras.

Madrid 7 de Marzo de 1901.—El Secre
tario general, Simeón Avalos.

^Gaceta 7 de Marzo).

MINISTERIO DE ESTADO
Contencioso

El Cónsul de España en Santiago de 
Cuba participa á este Ministerio el falle 
cimiento do D. José Llovet Torres, 
ocurrido en Gibara el 20 de Febrero de 
1899. .

(Gaceta 9 de Marzo.) "

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Tribunal de oposiciones á plazas 
de Auxiliares

Resultando vacante, y habiendo de 
por oposición, una plaza de zXuxiliarde 
segunda clase, Oficial de la de segundos 
del Tribunal de Cuentas del Reino, dota
da con 3.000 pesetas anuales, se hace 
saber por medio de este anuncio, en 
cumplimiento de lo que preceptúa el 
art. 37 de reglamento de 28 de Noviem
bre de 1893. ■

Condiciones que deben reunir los 
opositroes.

Las de la ley de 21 de Junio de 1876 
y Real decreto de la misma fecha, según 
determina el art. 35 de dicho reglamen
to y se ha dispuesto por Real orden de 
31 de Marzo de 1898.

Ejercicios que han de verificarse.
Uno teórico, que durará á lo sumo 

una hora, y consistirá en ocho pregun
tas, que cada opositor sacará por suerte 
de las que contiene el grupo designado 
Pata plazas de Contadores de primera y 
segunda clase en el programa aprobado 
por Real orden de 28 de Febrero de 1884, 
que se publicó en la Ga c e t a  correspon
diente al día 21 de Marzo siguiente.

Otro práctico, que consistirá en la re
dacción de un reparo que ofrezca una 
cuenta, ó en la calificación de la contes
tación á otro, ó en el despacho de un ex
pediente de reintegro, para lo cual se 
concedería al opositor el tiempo indis
pensable á juicio del Tribunal de oposi
ciones, y se le facilitarán los textos le
gales que necesite examinar.

Arvertencias.
.^os opositores han de dirigir sus soli

citudes al Excelentísimo Sr. Presiden
te iel referido Tribunal de Cuentas y 
Presentarlas en la Secretaría general del 
Misino, la cual les facilitará el corres
pondiente recibo, dentro de treinta dias, 

contar desde la inserción de esta con- 
v°catoria en la Ga c e t a  d e Ma d r id , 
acompañando á ellas los documentos 
’lue acrediten su aptitud y condiciones 
autes expresadas, asi como la de Licen- 
C1ado en Administración si la reunie
sen,

ejercicios principiarán ocho días 
^Pués de terminado el plazo señalado 
ra la admisión de solicitudes.

dieh tribunal de oposiciones examinará 
los d so^cilu(les> Y con presencia de 

^cumentos que á ellas acompañen, 
adm* ^os °Posltore8 deban ser 
rán lt^os examen, los cuales figura- 

una lista que se fijará en los 
los' • 8 local en que se verifiquen 
deh ejercicios un día antes del en que 
.dar principio éstos.

Seor!?n? 6 de Marzo de 19O1=E1 Vocal 
cretano, Ernesto Marín.

(Gaceta 8 de Marzo)

- CONSEJO De  ESTADO

Secretaria general
Habiéndose de proveer por concurso, 

en los términos prevenidos en la ley dé 
22 de Junio de 1894 y reglamento dicta
do para su ejecución, una plaza de se
gundo Abogado fiscal, segundo del Tri
bunal délo Contecioso administrativo, 
dotada con el haber anual de 7.500 pe
setas, el Excmo Sr. Presidente del Con
sejo de Estado se ha servido disponer 
que se anuncie el concurso correspon
diente á fin de que los interesados que 
reunan las calidades exigidas en la dis
posición de la ley que á continuación se 
inserta puedan presentar las solicitudes 
documentadas en la Secretaria general 
del expresado Consejo dentro el plazo 
de treinta días, á contar desde el en que 
se publique el presente anuncio.

Disposición que se cita.
Art. 21, párrafo tercero. Unicamente 

se entrará en dicho Cuerpo (el del Minis
terio fiscal) por las plazas inferiores, me
diante concurso entre Tenientes fiscales 
que hayan sido del Consejo de Estado, 
Oficiales de éste ó Abogados del Estado 
que lleven, cuando menos, ocho años en 
el desempeño de sus cargos.

Madrid 23 de Febrero de 1901. = El 
Secretario general, José M. Esperanza 
Y Sola. (Gaceta 1? de Marzo.)

SECCION OFICIAL"

Núm. 628
DELEGACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
Investigación. —¿Inundo.—Con fecha 28 

de Febrero último ha cesado en el desti
no de Oficial de tercera clase, Investiga
dor Regional de la 3.a Región, D. Fran
cisco Fernandez Tamayo, por haber sido 
nombrado Oficial de igual clase de la In
vestigación provincial de Lérida, en vir
tud de Real orden fecha 19 del citado 
mes.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento y de conformidad con lo preve
nido en el vigente Reglamento de la In
vestigación de Hacienda.

Palma 15 Marzo 1901.—El Delegado de 
Hacienda, Francisco de Semir.

. , , Núm. 629 z
Investigación.—Anuncio.—Con fecha 6 

del actual ha tomado posesión del destino 
de Oficial de tercera clase, Investigador 
Regional de Hacienda de la tercera Re
gión, D. Ignacio Castellanos, nombrado 
por Real órden de 23 de Febrero próximo 
pasado.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento y de conformidad con lo preve
nido en el vigente Reglamento de la In
vestigación de Hacienda.

Palma 15 Marzo de 1901.—El Delega
do de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 630
D. Eusebio Eguilaz y Castillejo Tesorero 

de Hacienda de esta provincia 
Hago saber: Que por los Recaudadores 

de la cobranza voluntaria de las contribu
ciones de territorial, industrial y carruajes 
de lujo de la primera zona del partido de 
Inca, é Industrial, Carruajes de lujo, in
quilinatos y utilidades de la riqueza mobi- 
liaria, ñor lo que afecta á la primera zona 
de Palma, me han sido presentadas rela
ciones de los contribuyentes que no han 
hecho efectivas sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del año natural de 
1901 en los plazos establecidos en la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, y en su 
virtud he decretado la siguiente

Providencia: Por cuanto los contri
buyentes comprendidos en estas relaciones 
no han hecho efectivas sus cuotas en los 
plazos señalados por Instrucción, quedan 
incursos en el recargo de cinco por ciento 
sobre las mismas, que establece el artículo 
50 de la vigente Instrucción para el servi
cio de la recaudación, pudiendo satisfacer 
dichas cuotas y el mencionado recargo du
rante los cinco días siguientes á la publi
cación de la presente los de la 1.a zona de 
la Capital, y durante Jos tres días siguien
tes á la publicación de la misma, según 
dispone el art. 52 do la autedioba Instruc

ción, los de la l.& zona del partido de inca.
Lo que se publica en el periódico Oficial 

de la provincia para conocimiento de los 
contribuyentes morosos, «¿virtiendo á los 
que se hallen en descubierto por contri
bución industrial, que si dentro el citado 
plazo no satisfacen sus cuotas, serán pena
das con arreglo á lo dispuesto en el capí
tulo quinto de la precitada Instrucción.

Palma 13 de Marzo de 1901.—Eusebio 
Eguilaz.

Núm. 631 
AYUNTAMIENTO de ESTABLIMENTS 
Lista definitiva de los Mayores contribu

yentes con derecho á la elección de com
promisarios para la de Senadores, 

D. Pedro Juan Calafell Arbóg
Jaime Palmer de Son Gual 
Antonio Gil Terrasa 
Gabriel Comas Sastre
Pedro José Terrasa Salamanca 
Juan Balaguer Salas
Jaime Terrasa Martorell 
Miguel Llabrés Juan 
Juan Más Cabrer
Bernardo Palmer Perelló
Antonio Llabrés Juan 
Juan Martorell Campa 
Pedro Francisco Vallespir Cabrer 
Guillermo Cafiellas Vidal
Pedro Francisco Balaguer Vallespir 
Jaime Vallespir Alemañy 
Antonio Terrasa Martorell 
Antonio Llabrés Ramón 
Jaime Llabrés Juan 
Pedro Llabrés Juan
Francisco Llabrés Nadal 
Juan Terrasa Salamanca 
Pablo Balaguer Nadal 
Antonio Ramón Torres 
José Lladó Tomás 
Juan Llinás Alemañy 
Jaime Nadal Font 
Mateo Nadal Covas 
Pedro José Vallespir Ribas 
Juan Caatelló Vaquer 
José Borrás Llabrés 
Francisco Llabrés Llinás 
Guillermo Ramón Abraham 
Francisco Balaguer Nadal 
Arnaldo Verdera Gil 
Gabriel Roig Ripoll

Establiments 27 de Febrero de 1901.— 
El Alcalde.—P. A.—El primer Teniente, 
Juan Gil.—Pedro J. Gelabert, Srio.

Núm. 632 
AYUNTAMIENTO DE TORMENTERA

Terminado el padrón de cédulas perso 
nales del corriente ejercicio estará ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento á efectos de reclamación 
por término de ocho días, á contar desde 
la fecha.

Formentera 12 de Marzo de 1901.—El 
Alcalde, Juan Sena.—El Secretario. Vi
cente Tur.

Núm. 633
D. Mariano Sbert y Canals, Teniente de 

Navio de la Armada, Juez instructor de 
la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.
Por el presente edicto, se cita, llama y 

emplaza á los individuos Cristóbal Vidal 
Bonet (a) Guerrit de Miguel y Margarita 
de 39 años, de profesión marinero, natu
ral y vecino de Santañy, (Baleares.) Lo
renzo Vidal Ferrando de José y María de 
37 años, casado, de profesión marinero na
tural y vecino de Santañy, tripulantes que 
fueron del falucho «San Juan» detenido 
en Argel por llevar tabaco á bordo, á fin 
de y en el término de veinte días contados 
desde su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, se presenten ante 
este Juzgado de Marina á responder á los 
cargos que le resulten en causa que se les 
sigue por infracción á las ordenanzas de 
matrículas, en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha 
ya lugar.

Palma 14 de Marzo de mil novecientos 
uno.—El Juez Instructor, Mariano Sbert. 
— Por mandado de S. S.—José M.a Vives, 
Secretario.

Núm. 634
El Comandante Militar de Marina de esta 

provincia y Capitán del puerto de Pal- 
tna

3
Hace saber: Que el Exmo. Sr. Jefe de 

Estado Mayor del departamento de Carta
gena en oficio número 974 fecha 8 del ac
tual me dice lo siguiente:

«Dispuesto en Real orden de 19 de Fe
brero último, se publique desde luego una 
convocatoria de cuarenta plazas de Apren
dices Artilleros de mar, con el fin de que 
embarquen en los buques escuelas «Nu- 
mancia» y «Victoria» el primero de Julio 
próximo, lo expreso á V. S. para su cono
cimiento y á fin de que se sirva disponer 
la mayor publicidad posible en la compren
sión de esas provincias marítimas, con
forme se ordena en ia citada soberana dis- 
posición.=Los expedientes deberán estar 
documentados en la forma que determina 
el reglamento de dicha Escuela de 20 de 
Enero de 1886 y alcanzar los promoventea 
la talla que en el mismo se prefija, debien
do para evitar perjuicios á la Hacienda y 
á loe interesados manifestar en las instan» 
cías, que se encuentran conformes en eje» 
cutar una campaña de cinco años, conta» 
dos desde el día de ingreso en la referida 
Escuela en la inteligencia que el plazo 
para la presentación de instancias ter
minará en 31 de Mayo.—Dios guarde á 
V. S. muchos años.—Cartagena 8 de Mar
zo de 1901.—El Jefe de Estado Mayor, 
Pedro de Aguirre.»

Lo que se hace públco por medio del 
presente edicto á fin de que pueda llegar 
á noticia de las personas á quienes pudie
ra interesar, debiendo significar que en 
esta Comandancia de Marina se facilitarán 
los datos necesarios para el ingreso en la 
referida Escuela de Artilleros de mar.

Palma 13 de Marzo de 1901.—Joaquín 
Rovira.

Núm. 635
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta plaza.
Hace saber: Que dispuesto por el Señor 

Subintendente militar de estas Islas en 
25 de Febrero próximo pasado la venta 
del material inútil existente en este Hos
pital procedente del troceo de ropas y 
efectos dados de baja para el servicio del 
mismo, se convoca por el presente á una 
licitación verbal que tendrá lugar el día 
tres del mes de Abril próximo a las once 
de su mañana en este Establecimiento si
to en el exconvento de Santa Margarita, 
donde se hallarán de manifiesto los pre
cios que han de regir como limites en 
dicho acto.

Palma 12 de Marzo de 1901.—Jaime 
Garau.

Nmú. 636
D. Juan Ginard Hernández, Recauda

dor de la única Zona de Menorca.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de contribución territorial é indus
trial correspondientes al primer trimestre 
de 1901, tendrá lugar en los pueblos de 
este partido en los días que á continua
ción se expresan.

Para conocimiento de los contribuyen
tes se hace saber que deben exigir del Re
caudador el talón-recibo firmado, único 
documento que justifica el pago.

Alayor, del 20 al 22 de Marzo.—Ferre- 
rías, del 20 al 22 de id.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 35 de la Instrucción 
de Recaudadores de 26 de Abril de 1900.

Mahón 12 de Marzo de 1901.—El Re
caudador, P. O.—Benito Aguiló.

Núm. 637
D. Miguel Mir Arbós, Recaudador volun

tario da la 2.a Palma.
Hago saber: Que la Recaudación do la- 

cuotas de las contribuciones territorial 
industrial correspondiente al primer tri
mestre de 1901 tendía lugar en los puel 
blos de esta zona en los días que á coati- 
nuación se expresan.

Andraitx, del 17 al 21 Marzo. -Buño 
la, del 19 al 20 de id,—Valldemosa, de 
17 al 18 de id.

Lo que hace púbiieo para conocimiento 
de ios contribuyentes de los espresadcs 
pueblos en cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 35 de la Instrucción de 26 
de Abril del año último.

Palma 16 Marzo de 1901.—Miguel Mir,

M.C.D. 2022



Núm. 638

Depositaría de fondos municipales de San Lorenzo

CUENTA del 4.° frímests*® del año 1900 que rinde el Deyosvario.

PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  o a ja .
Existencia en mi podor en fin del trimestre anterior. .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................

Cargo. . . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . .

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  oo

Pesetas.•usar»*n«anas 
............................ 2-20'60 
........................... 398*34

NCEPTOS.

. . 618'94
, . 576'09

. 42*85

INOREOS, Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operaci ones

1 Propios. . . ....................................... » » >
2 Montes...................................................... » »
3 Impuestos................................................ 112*75 1 398'34 511'09
4 Beneficencia............................................ » » >
5 Instrucción pública................................ » » >
6 Ccrrección pública................................. > > >
7 Extraordinarios...................................... 13*00 i 13*00
8 Ampliación............................................... 957*05 » 957*05
9 Resultas . . ........................................ 41*12 > 41*12

10 Recursos legales para cubrir el déficit. 4806*65 1 > 4806*65
11 Reintegros................................................ » > >

Cargo pesetas. . . 5930*57 | 398*34 5328*91

PAGOS. i |

1 Gastos del Ayuntamiento.................... 852'45 95*65 948*10
2 Policía de seguridad....................... 200*00 ¡ » 200*00
3 Policía urbana y rural..................... 79'15 > 79*15
4 Instrucción pública.......................... 1496*25 > 1496*25
ó Beneficencia........................................ i > >
6 Obras públicas................................. 406*40 , 63*20 469 60
7 Corrección pública.......................... > » »
8 Montes.................................................. > » >
9 Cargas.................................................. 828*84 i > 828*84

10 Obras de nueva construcción . . » > a
11 Imprevistos....................................... 674*08 | 130*25 804*33
12 Ampliación.......................................... 957*05 • » 957*05
13 Resultas............................................... 1 215*75 286*99 502'74

.............. Data pesetas. . ! 5709*97 i 576*09 6286*06

]La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
E San Lorenzo á 10 de Marzo de 1901.—El Depositario, Jorge Riera.—Conforme.— 

Secretario Contador, Salvador Galmés.—V.° B.°—El Alcalde, Gabriel Galmés.

Núm. 639

REAL ACADEMIA
de Nobles y Bellas Arfes de San Carlos.

Anexo al Museo de Bellas Artes y An
tigüedades de esta ciudad se ha creado 
uno de Arte industrial con un centro de 
información técnica en beneficio de las 
industrias artísticas de la provincia, y com
plemento de la educación teórico-práctica 
que se adquiere en las clases profesionales 
de la Academia.

Indiscutibles son las ventajas que se
mejante institución, única en España, 
ofrece á las industrias artísticas de las 
principales regiones productoras. Dicho 
Museo constituye una verdadera Exposi
ción permanente de los productos que el 
Comercio ó la Industria pueden ofrecer al 
público en general.

Inspirada la Academia en ese deseo y 
bajo el patronato do la Excelentísima Di
putación Provincial y Excmo. Ayunta
miento, invita á todos los productores y co
merciantes de la Península para que se 
dignen exponer en el nuevo Museo los 
productos del trabaja incluidos en algunas 
de las siguientes clases:

1 .a Productos de las industrias de ca
rácter artístico en todas sus aplicaciones,

2 .a Primeras materias utilizadas en 
esas industrias y sus transformaciones.

3 .a Aparatos mecánicos aplicables en 
la elaboración de las propias industrias.

4 .a Dibujos, álbums, catálogos, pros
pectos, tarifas, anuncios, etc., etc., relati
vos á las mismas.

Las condiciones mediante las cuales se
rán admitidos los objetos incluidos en al
gunas de las clases anteriores, son:

a) Los comprendidos en la clase 1.a 
se admitirán en concepto de donativo ó 
en depósito temporal. En este último caso, 
el tietnpn ú)ípirno será el de tres «ee^ 

Pasado este plazo podrán ser retirados los 
objetos expuestos. Transcurrido un año 
sin verificarlo, quedarán de la propiedad 
del Museo.

ó) Los productos incluidos en la clase 
2.a deberán presentarse en condiciones de 
fácil exposición y manejo. Quedan exclui
das las materias inflamables ó explosivas.

Si el expositor desea se verifiquen en
sayos en la Escuela, ó fuera de ella, habrá 
de remitir muestras en cantidad suficiente. 
La Academia, si se solicitase, expedirá 
un certificado del resultado de las expe
riencias. Todos estos ensayos serán gra
tuitos para el remitente.

c) Las condiciones para los artículos 
incluidos en la clase 3.a son similares á 
los de la 1.a Si el expositor lo autoriza, 
los aparatos podrán ser facilitados tempo
ralmente, por vía de experiencia, á los 
fabricanies ó industriales que lo soliciten.

d1) Los artículos agrupados en la clase 
4.a constituyen la base de la información 
técnica y comercial y habrán de acompa
ñarse de todos los datos que juzgue con
venientes el expositor.

La academia facilitará á su vez los an
tecedentes que se dignen pedirle los ex
positores, relativos al Comercio ó Indus
trias artísticas de Valencia y su región.

Todos los objetos deberán ser entrega
dos en el local de la Academia, libres de 
derechos, transportes, consignación, em
balaje, etc.

La Academia no responde de loe acci
dentes fortuitos, pero ofrece la buena con
servación y custodia de loe productos ex
puestos.

El Presidente, Eduardo Atard.—La 
correspondencia y petición de informes 
deberán dirigirse á D. Luis Tramoyeres 
Blasco, Conservador del Museo, Valencia 
del Cid.

Núm. 640

CAJA DE AHORROS
Y MONTE-PIO DE MANACOR

Estados demostrativos de las operacic- < 
nes realizadas durante los doce meses 
del año 19)0..

i®rcs<Amos
__ Pesetas.

Sobre alhajas 868, impor
tantes. . 53.474*58

Id. valores 57 id. . 23.313*00
Id. muebles y ropas 265 id. 7.463*33
Id. granos y frutos 109 id. . 81.699*85
Id. hipotecarios 51 id. . 58.571'66

224.522'42

MONTE-PIO
Los préstamos y prorrogas 

verificados durante los 
ejercicios do 1895 á 1901 
en garantía de alhajas y va
lores, granos, ropas, mue
bles é hipotecarios ascien
den al número de 10.245 
que arrojan la suma de 1.513.372*96

Sección de alhajas y valores
Prestamos existentes 911

que importan. . 74.425*54
Sección de granos, ropas, 
muebles é hipotecarios

Prestamos existentes 661
que importan. . 177.760*62

Total, 1579 préstamos que 
importan. . 252.186*16

CAJA DE AHORROS

Cantidades impuestas duran
te los doce meses. . 384.383'64

Id. devueltas durante los id. 257.883*85

Sa l d o . . . 126.499*79

Cantidades impuestas 
instalación

Ejercicio de 1895. 
Idem en el de 1896.
Idem en el de 1897.
Idem en el de 1898. 
Idem en el de 1899.
Idem en el de 1900.

To t a l .

desde su

. 11.190'43

. 104.833'67

. 130.557*16

. 182.303*46

. 314.243*74
. 384.383*64

. . 1.127.512*10

Situación en 31 Diciembre
Acreditan les imponentes en 

este dia por razón de su 
capital é intereses acumu
lados al mismo lasuma de 434.619*18

Estado de Caja en 31 Diciembre

Ingresos
Pesetas

Saldo de imposiciones. . 410.757*14
Intereses devengados. . 22.535*37

To t a l . . . 433.292*51

Pagos
Préstamos existentes. . 252.186*16
Por empleados, dividendos

pasivos, premio á libretas 
y demás. . 3.911'74

Existencia en efectivo. . 177.194'61

To t a l . . . 433.292'51

Resulta del anterior estado una existen
cia eo Caja de pesetas, cuya 

existencia es igual al resultado del arqueo 
verificado hoy día 31 Diciembre de 1900.

Manacor 17 Febrero de 1901.—El Di
rector, Pedro José Gi)á—El Contador, 
Francisco Forteza.—V.° B.°—El Presi
dente, Bufad Ignacio Rubí.
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QUIMICA POPULAR

Así se titula el nuevo tomo que acaba de 
publicar la importante. Biblioteca LA- 
IRRADIACION.

Química popular es un libro curiosisimo é 
interesante por muchos conceptos. Basta 
enumerar las muchas y diferentes materias 
que abarca para comprender su importan
cia positiva.

Es una pequeña enciclopedia de cosas 
raras y á la vez sencillas, como lo son, ge
neralmente, casi todos los secretos de la 
química moderna.

Su utilidad para todos es indiscutible; 
casi podríamos asegurar que su adquisición 
es indispensable.

Porque ¡cuántas veces gastamos un di
neral en específicos químicos admirables 
por sus efectos, necesarios para Jas mil 
necesidades que la vida y la sociedad nos 
ha creado, y cuya composición ignoramos, 
por lo que no sólo nos cuestan mucho di
nero, sino que la mayoría de las veces no 
son tan puros como debieran serlo!

Pues todo esto podemos evitarlo com
prando la Química Popular que contiene 
más de 200 recetas para obtener multitud 
de ebencias y licores sin que sea necesaria 
la destilación.

Poseyendo este libro es facilísimo hacer 
toda clase de aceites esenciales, como de 
Noyó, de rosa, de menta, de té, de clavo, da 
la Martinica, de vainilla, de ron, de onanas, 
de cinamomo, de kirscKrvasser, de violeta, 
de mirra y otras muchas clases más.

Pueden obtenerse, sin necesidad de des
tiladores, muchas preciosas esencias, como 
son de almendras amargas, de ajenjo, de 
anís, para hacer anisete, de hinojo; esen
cias, compuestas de Noyó marrasquino, al- 
guermes, etc., etc. Extracto de vainilla, de 
rosa, de nuez moscada, de agalla, de barmí 
gris, de jazmín, de reseda, de canela. Se 
aprende á hacer varias clases de ratafisa, 
oomo de membrillo, de frambuesas, de fresas, 
estomacal, de grenoble, de frutas de hueso, 
etc., etc.

Se hacen con facilidad exquisitas cremas 
de naranja, de Portugal, de menta verde, 
de jazmín, de flor de naranja, de rosa, de 
cidra, de minfas y otras más.

En este libro se hallarán sencillas fórmu
las para hacer jabones olorosos; aguas pa
ra quintar el mal olor del aliento y sanear 
la boca; para fortalecer la vista y para cal
mar el dolor de muelas en un minuto; re
cetas para suavizar y blanquear el cutis; 
para hacer desaparecer las manchas del 
rostro; para componer diferentes pomadas 
finas y medicinales, que hacen desaparecer 
las arrugas del rostro y cuerpo; para forti
ficar el cabllo y hacerles brotar, y para 
combatir otras varias afecciones: *

Receta para curar las cataratas. Colirio 
para curar las inflamaciones de los ojos y 
los filetes rojos que veces los bordean. Va
rios precedimientos sencillos é infalibles 
para teñir el caballo sin perjudicarle. Pas
tillas del serrallo. Varias fórmulas para ba 
cer tintas. Bolas de Nancy para las heridas 
y contusiones. Linimento parar curar los 
dolores reumáticos... en suma, en éste li
bro hallarán todos algo y aprovechable.

Hay obritas que por sí sólo se recomien
dan y Química Popuar es una de ellas.

Cómprenla nuestro lectores y se conven
cerán de que no exageramos al decirles 
que con su adquisición ahorrarán un entre
tenimiento útil y á la vez científico.

Química Popular se vende al precio re
lativamente infimo de una peseta, en la Ca
sa editorial Biblioteca de la Irradiación» 
Colonia de Doña Carlota, Prim, 10, hotel 
Madrid; y en su sucursal, Santa Isabel 15 
duplicado á donde pueden dirigirse los pe* 
didos.

PALMA.-Es c u e l a  Tipo ü b á f íc a
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